
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A despacho 
de la señora Juez el presente diligenciamiento una vez venció el término otorgado a 
la parte demandante para que subsanara la demanda, sin que haya allegado escrito 
alguno. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2715 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 

Proceso:  Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real- menor cuantía 
Radicado:  76-520-40-03-002-2023-00443-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Apoderado Judicial: HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU 
Correo electrónico: gerencia@huvarasesorias.com.co   

 

I. Asunto: 

En tanto que la parte actora no dio cumplimiento al auto 2569 del 09 de noviembre 
de 2023 y se encuentra agotado el término concedido para subsanar las falencias 
señaladas, se resolverá RECHAZAR la presente demanda. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 

SEGUNDO: Ante la inexistencia de documentos físicos por haberse radicado la 
demanda como mensaje de datos, ARCHÍVESE el presente proceso previa 
cancelación de su radicación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZ 

DP. 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 
 

En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A despacho 
de la señora Juez el presente diligenciamiento una vez venció el término otorgado a 
la parte demandante para que subsanara la demanda, sin que haya allegado escrito 
alguno. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2716 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 

Proceso:   Declarativo Pertenencia 
Radicado:   76-520-40-03-002-2023-00441-00 
Demandante:  Jairo Hincapié Marín 
Apoderado Judicial: Gilmar Darío Arce Mosquera 
Correo electrónico:  gdam18@hotmail.com 

 

I. Asunto: 

En tanto que la parte actora no dio cumplimiento al auto 2566 del 09 de noviembre 
de 2023 y se encuentra agotado el término concedido para subsanar las falencias 
señaladas, se resolverá RECHAZAR la presente demanda. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 

SEGUNDO: Ante la inexistencia de documentos físicos por haberse radicado la 
demanda como mensaje de datos, ARCHÍVESE el presente proceso previa 
cancelación de su radicación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZ 

DP. 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza la 
demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2736 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso:    Ejecutivo Singular de mínima cuantía 
Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00466-00 
Demandante:          CENTRO COMERCIAL SEMBRADOR PLAZA 
Apoderado Judicial:  LUIS ERNESTO HERRERA TORRES 
Correo electrónico:   Notificacionesjudicialesperitisjuris@outlook.com  
Demandado:   PAOLA ANDREA ZORRILLA MOLINA 

 
I. Asunto 

 
Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace 
inadmisible, a saber: 
 

1. Se deberá aportar la prueba de la existencia y representación legal de la 
entidad demandante, esto es la Resolución No. 2022-120.13.3.1469 julio 11 
de 2022, tal como fue anunciado en el acápite de pruebas y con fundamento 
en el artículo 85 del C.G.P. 
 

2. El extremo activo debe acompañar la subsanación del certificado de tradición 
del local comercial No. 5 del edificio comercial sembrador plaza, tal como lo 
enuncia en el hecho primero de la demanda y lo relaciona en el acápite de 
pruebas. 

 
3. En procura de los presupuestos de precisión y claridad de los hechos y 

pretensiones de la demanda (numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.), 
deberá señalar la fecha desde la cual peticiona los intereses moratorios, 
teniendo en cuenta el vencimiento periódico de las cuotas de administración 
relacionadas en título ejecutivo.  

 
4. Teniendo presente que, la pretensión de los intereses moratorios, vira 

respecto de la tasa máxima legal, deberá aportarse “copia del certificado de 
intereses expedido por la Superintendencia Bancaria (Superintendencia 
Financiera) o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior.” (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001).  

 
5. Previendo que en nuestra codificación procesal, la notificación personal de los 

demandados es un imperativo, la parte demandante deberá aclarar la razón 
por la que afirma “desconocer” la dirección física de notificaciones personales 
de la señora PAOLA ANDREA ZORRILLA MOLINA propietaria de un inmueble 
bajo su administración; o de ser preciso deberá detallar al Juzgado la razón 
que le impide señalar como lugar de notificaciones de la obligada, la dirección 
del local comercial No. 5 del edificio comercial sembrador plaza. 
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II.      Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de RECONOCER personería a LUIS ERNESTO HERRERA 
TORRES, hasta tanto no sea subsanada la causal de inadmisión expuesta en el 
numeral 1 de la parte motiva de este proveído.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
Dp. 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza la 
demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO 2734 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso:    Ejecutivo de mínima cuantía 
Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00460-00 
Demandante:          GRUPO MULTIRPOYECTOS DE COLOMBIA SAS  
Apoderado Judicial:  MARIA ELENA BELALCAZAR PEÑA 
Correo electrónico:   mariele1213@hotmail.com   
Demandado:  JOHN JAIRO GARCIA SALINAS y MARIO IVAN ALDERETE  HERNANDEZ 

 
 

I. Asunto 
 
Revisado los factores de competencia que convergen en la litis propuesta, se observa 
que la obligación que por vía ejecutiva se persigue, no supera los 40 smlmv, por lo 
que los competentes en razón a la cuantía son los jueces civiles municipales o de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en concordancia con el artículo 17 del 
C.G.P. Además, se avizora en el acápite de notificaciones que los demandados tienen 
por domicilio:  

 
Como se puede observar, aunque la demanda fue radicada en la oficina de reparto 
de esta municipalidad; el líbelo genitor así como también el poder fueron dirigidos 
al -Juez Promiscuo Municipal de Candelaria Valle-, por lo tanto, en razón a 
que la competencia territorial fue demarcada conforme el numeral 1 del articulo 28 
del C.G.P., esto es, en consideración a las partes, no hay lugar a desconocer que el 
sumario está en cabeza de los Jueces Promiscuos Municipales de Candelaria.  
 
Por lo expuesto en precedencia, se deberá rechazar de plano la demanda con base 
en el art. 90 del Código General del Proceso, por falta de competencia.  
 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 

mailto:mariele1213@hotmail.com


SEGUNDO: En el evento de no ser aceptado el argumento esgrimido, proponer 
conflicto negativo de competencia conforme a lo normado en el artículo 139 del CGP. 
 
TERCERO: REMITIR por competencia a los Jueces Promiscuos Municipales de 
Candelaria 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza la 

demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO 2732 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 

 
Proceso:    Ejecutivo de mínima cuantía 
Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00458-00 
Demandante:          BANCO DE OCCIDENTE  
Apoderado Judicial:  PUERTA SINISTERRA ABOGADOS S.A.S 
Correo electrónico:   mpuerta@cpsabogados.com  
Demandado:   WILLIAM ANDRES MERCADO ESCOBAR 

 
I. Asunto 

Revisado los factores de competencia que convergen en la litis propuesta, se observa 
que la obligación que por vía ejecutiva se persigue, no supera los 40 smlmv, por lo 
que los competentes en razón a la cuantía son los jueces civiles municipales o de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en concordancia con el artículo 17 del 
C.G.P. Además, se avizora en el acápite de notificaciones que el demandado tiene 
por domicilio la CR 31A # 72 – 112 DE PALMIRA, nomenclatura que geográficamente 
corresponde a la urbanización bosques de morelia.  

 

La cual, se encuentra ubicado territorialmente en la comuna 2, que pertenece en 
competencia al Juzgado primero de pequeñas causas. 

 

Lo anterior  en concordancia con lo dispuesto por el artículo 28-1 y el artículo 2 del 
acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura; en consecuencia esta demanda, deberá ser remitida al Juzgado Primero 

mailto:mpuerta@cpsabogados.com


de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira por ser el competente 
territorialmente para conocer de estos asuntos. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: En el evento de no ser aceptado el argumento esgrimido, proponer 
conflicto negativo de competencia conforme a lo normado en el artículo 139 del CGP. 
 
TERCERO: REMITIR por competencia al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Palmira. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL-. Palmira, 21 de noviembre de 2023. Al demandado CARLOS HAMILTON  
MUÑOZ ARCOS, se le envió notificación personal a través del correo electrónico carlosmunoz@yopmail.com; con 
constancia de entrega el 12 de septiembre de 2023 (día hábil). 

     
TERMINO DE LOS DOS DÍAS PARA TENERSE POR NOTIFICADO-ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 2213 
DE 2022. INICIA 13 de septiembre de 2023 - VENCE 21 de septiembre de 2023- SE TIENE POR NOTIFICADO 
EL 22 de septiembre de 2023. (14 al 20 de septiembre días inhábiles por suspensión de términos Acuerdo 
PCSJA23-12089/C2)  
   
TÉRMINO DE LOS 10 DÍAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA INICIA el 22 de septiembre de 2023 VENCE 
el 05 de octubre del 2023.  El demandado no contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito dentro 
del término concedido para ello.   
  
El secretario, 
  
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2747 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Proceso:                Ejecutivo-Menor 
Radicado:              76-520-40-03-002-2023-00280-00 

Demandante:         SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 
Apoderado:            VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL 

Correo Electrónico:  juridico@cpsabogados.com  

Demandado:           CARLOS HAMILTON MUÑOZ ARCOS C.C. 18.102.384 

 
Teniendo en cuenta que en esta oportunidad,  la parte actora atendió lo dispuesto 
en el auto que antecede, en consecuencia,  agotando la práctica de  la diligencia de 
notificación personal del demandado de acuerdo con lo establecido en el 8º de la 
Ley 2213 de 2022, sin que el extremo ejecutado haya excepcionado la obligación 
imputada dentro del término dispuesto para los efectos, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR la ejecución en contra del demandado CARLOS 
HAMILTON MUÑOZ ARCOS para el cumplimiento de la obligación conforme se 

mailto:juridico@cpsabogados.com


 

dispuso en el mandamiento de pago ordenado en auto no. 1808 del 03 de agosto 
de 2023. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes, embargados y 
secuestrados con motivo de este proceso, si los hubiere y los que llegaren a ser 
objeto de medida cautelar, para que, con su producto, se pague el crédito insoluto 
que se cobra. 
 
TERCERO: CONDENASE en costas a la parte demandada. Liquídense por 
secretaría.  
 
CUARTO: LIQUÍDESE el crédito en los términos del artículo 446 del C. G. P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
dapm 

 
 
 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento con un plural de actuaciones de que resolver. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2713 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso:  Ejecutivo-Mínima 
Radicado:  76-520-40-03-002-2023-00191-00 
Demandante:  AECSA S.A Nit 830.059.718-5 
Apoderado:  Juan Camilo Hinestroza Arboleda 
Correo Electrónico:  contacto@hyclegal.com.co  
Demandado:  Jeison Andrés Arias Camacho CC N° 14.703.045 

 
I. Asunto 

 
Mediante la presente providencia procede este Despacho Judicial a resolver lo 
pertinente respecto de la orden de ejecución, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 440 del C.G.P., toda vez que la JEISON ANDRÉS ARIAS CAMACHO,  fue 
notificado por aviso del auto No. 1195 del 31 de mayo de 2023, desde el 17 de julio 
de 2023, discurriendo el termino de ley, sin que el ejecutado propusiera excepciones 
o acreditara el pago de la obligación; de ahí la procedencia de la orden de seguir 
adelante la ejecución.  
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
PRIMERO. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado JEISON 
ANDRÉS ARIAS CAMACHO cedulado 14.703.045, para el cumplimiento de la 
obligación conforme se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados con motivo de este proceso, si los hubiere y los que llegaren a ser 
objeto de medida cautelar, para que con su producto se pague el crédito insoluto 
que se cobra.  
 
TERCERO. CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría. 
 
CUARTO. LIQUÍDESE el crédito en los términos del artículo 446 del Código General. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2742 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 
Radicado:  76-520-40-03-002-2023-00153-00 
Demandante:  Banco Davivienda 

Apoderado Judicial:  Álvaro José Herrera Hurtado 
Correo electrónico:  aherrera@cobranzasbeta.com.co  
Demandado:  Mónica Ospina Ramírez.  

 
I. Asunto 

 
El extremo activo, ha acreditado la notificación personal de la señora Mónica Ospina 
Ramírez, conforme los lineamientos del articulo 8 de la ley 2213 de 2022; sin 
embargo, y como quiera que la medida cautelar decretada mediante Auto 
Interlocutorio no. 1138 del 23 de mayo de 2023, por vía de la acción consagrada en 
el artículo 468 del C.G.P., no ha sido acatada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, en tanto señala que sobre el folio de matricula 
inmobiliaria ya se encuentra inscrito un embargo con acción real por parte del 
acreedor hipotecario, tal como se muestra a continuación:  
 

 
 
Y previendo que la inscripción de la demanda es un requisito para proferir la decisión 
de seguir adelante la ejecución, se procederá a requerir al apoderado judicial del 
acreedor hipotecario con la finalidad de que exponga al Juzgado el destino del 
proceso que tuvo su génesis en el Juzgado 003 Civil Municipal de esta ciudad, y de 
ser preciso, sané la tradición del bien inmueble para la inscripción de que trata el 
articulo 468 del C.G.P.  

 
II.      Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
REQUERIR al ÁLVARO JOSÉ HERRERA HURTADO, en su calidad de apoderado 
judicial del acreedor hipotecario, con la finalidad de que exponga al Juzgado el 
destino del proceso que tuvo su génesis en el Juzgado 003 Civil Municipal de esta 
ciudad, y de ser preciso, sané la tradición del bien inmueble distinguido con F.MI. 
378-178959, para la inscripción de que trata el articulo 468 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 2023 

El Secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL-. Palmira, 21 de noviembre de 2023. A la demandada RUTH MARY MURIEL 
CAICEDO, se le envió notificación personal a través del correo electrónico ruthmarymuriel@yahoo.es; con 
constancia de entrega el 05 de junio de 2023 (día hábil). 

     

TERMINO DE LOS DOS DÍAS PARA TENERSE POR NOTIFICADO-ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 2213 
DE 2022. INICIA 6 de junio de 2023 - VENCE 7 de junio de 2023- SE TIENE POR NOTIFICADO EL 8 de junio 
de 2023. (10, 11 y 12 de junio días inhábiles)  
   
TÉRMINO DE LOS 10 DÍAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA INICIA el 8 de unio de 2023 VENCE el 23 de 
junio del 2023.  La demandada no contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito dentro del término 
concedido para ello.   
  
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2741 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:                Ejecutivo-Menor 
Radicado:              76-520-40-03-002-2023-00147-00 

Demandante:         Banco de Occidente Nit 890.300.279-4 
Apoderado:            Jimena Bedoya Goyes 

Correo Electrónico:  jimenabedoya@collect.center  
Demandado:           Ruth Mary Muriel Caicedo CC N° 29.476.929 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora agotó la diligencia de notificación personal 
de la demandada de acuerdo con lo establecido en el 8º de la Ley 2213 de 2022, 
sin que el extremo ejecutado haya excepcionado la obligación imputada dentro del 
término dispuesto para los efectos, se procederá de conformidad con el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR la ejecución en contra de la demandada RUTH MARY 
MURIEL CAICEDO para el cumplimiento de la obligación conforme se dispuso en el 
mandamiento de pago ordenado en auto no. 936 del 08 de mayo de 2023, y el no. 
1062 de fecha 16 de mayo de 2023 que dispuso corregir el numeral primero del auto 
anterior.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes, embargados y 
secuestrados con motivo de este proceso, si los hubiere y los que llegaren a ser 
objeto de medida cautelar, para que, con su producto, se pague el crédito insoluto 
que se cobra. 
 
TERCERO: CONDENASE en costas a la parte demandada. Liquídense por 
secretaría.  
 
CUARTO: LIQUÍDESE el crédito en los términos del artículo 446 del C. G. P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
Dapm 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 
El secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza el 

presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO 2714 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 

 

Proceso:  Reivindicatorio de Dominio 

Radicado:  76-520-40-03-002-2022-00522-00 

Demandantes:  Himelda María Silva Saucedo, Luz Stella Prado Silva  

   Carmen Elena Prado Silva 

Apoderada judicial:  Diana Moreno Tovar 

Correo electrónico:  diany568@hotmail.com  

Demandada:  Lucy Day Riascos Bazán 

 

I. Asunto 

 

Prevé el Juzgado que la gestora judicial del demandante aportó una constancia de 

envío, remarcada por la empresa de mensajería INTER-RAMIDISIMO, con la cual 

pretende cumplir con la orden emanada del numeral TERCERO del Auto 1057 del 16 

de mayo de 2023, no obstante, prontamente se advierte que la gestión aportada no 

cumple los lineamientos del artículo 291 del C.G.P., por cuanto, en el escrito pese a 

que se alude al procedimiento verbal, que enlista las actuaciones de la litis; no se 

advierte que la naturaleza respecta a la reivindicación de dominio. Aunado a lo 

anterior, la constancia no integra la dirección a la que debió ser enviada dicha 

citación - calle 10 # 18 a-690 Corregimiento de Rozo-, conforme a la precisión del 

inciso cuarto del 291-3 de nuestra codificación procesal. 

 

II.      Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO: REQUERIR al extremo activo, para que rehaga la citación para la 

notificación personal de la demanda Lucy Day Riascos Bazán, con sujeción estricta 

a los postulados del artículo 291 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 

Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora jueza el presente 
diligenciamiento informándole que no hay pruebas por practicar. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2746 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023. 
 

Proceso:   Ejecutivo 
Radicado:   76-520-40-03-002-2022-00517-00 
Demandante:   José Educardo Gil Cañón 
Apoderado judicial:  Jeovanny Gonzalo Potosí Cuaichar 
Correo electrónico:  geovanny426@hotmail.com  

Demandada:   Aracelly Ríos García 

 
En este estado del proceso, el Despacho estima oportuno proferir sentencia anticipada dentro 
del sub lite, con fundamento en el numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, 
por considerar que existen elementos probatorios suficientes en el expediente, lo que se 
justifica en los principios de celeridad y economía a efectos de definir la controversia: SC12137-
2017; reiterada en SC3107-2019, SC5194-2020, SC4113-2021, SC2984-2022.  
 
En síntesis, existiendo certeza que en el caso de marras las probanzas faltantes, consistentes 
en el testimonio de Edgar Mosquera Perea, es innecesaria e inconducente, por cuanto no 
señalan con precisión el hecho de la contestación que pretenden probar, y en suma los abonos 
a los que se alude, así como el estudio del cobro de intereses debe ser estudiado desde las 
pruebas documentales que las partes involucraron en el expediente; por lo anterior, la petición 
probatoria extendida por la parte demandada, en su escrito de contestación será negada. 
 
Dado que, no hay pruebas por decretar y practicar más que las documentales, se cerrará la 
etapa probatoria y correrá traslado a la parte solicitante con el fin que alegue de conclusión 
para proceder con la sentencia anticipada de conformidad con lo establecido en el artículo 278-
2 del CGP. 
 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA, 

 
Resuelve 

 
PRIMERO: NEGAR la prueba testimonial solicitada por la parte ejecutada, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: DECLARAR cerrada la etapa probatoria dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte solicitante por el término de cinco (5) días, con el fin 
de que presente sus alegatos de conclusión 
 
CUARTO: Una vez haya culminado el término conferido se procederá a dictar sentencia 
anticipada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

DP. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 Fecha:  22 de noviembre de 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento con un plural de actuaciones de que resolver. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO 2705 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 
Radicado:  76-520-40-03-002-2022-00492-00 
Demandante: Banco Caja Social S.A. 
Apoderado judicial:  Edgar Camilo Moreno Jordán 
Correo electrónico:  info@oficinadeabogados.com.co  
Demandado: Jaime Fabio Arango Gómez 

 
 

I. Asunto 
 
Mediante la presente providencia procede este Despacho Judicial a resolver lo 
pertinente respecto de la orden de ejecución, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 440 del C.G.P. en armonía con el numeral 3 del artículo 468 ibidem, 
toda vez que la demandado JAIME FABIO ARANGO GÓMEZ  fue notificado por aviso 
del auto No. 28 del 17 de enero de 2023, desde el 16 de junio de 2023, discurriendo 
el termino de ley, sin que el ejecutado propusiera excepciones o acreditare el pago 
de la obligación; aunado a lo anterior, se encuentra inscrita la medida de embargo 
en el folio de matrícula inmobiliaria 378-100182 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira, de ahí la procedencia de la orden de seguir 
adelante la ejecución.  
 
Por otra parte, la auxiliar de la justicia allegó debidamente diligenciado el despacho 
comisorio N.° 027 del 07 de julio de 2023, por lo que se procederá a poner en 
conocimiento de las partes en los términos del inciso 2 del artículo 40 del C. G. del 
P. 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
PRIMERO. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado JAIME FABIO 
ARANGO GÓMEZ cedulado 16.344.938, para el cumplimiento de la obligación 
conforme se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados con motivo de este proceso, si los hubiere y los que llegaren a ser 
objeto de medida cautelar, para que con su producto se pague el crédito insoluto 
que se cobra.  
 
TERCERO. CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría. 
 

mailto:info@oficinadeabogados.com.co


CUARTO. LIQUÍDESE el crédito en los términos del artículo 446 del Código General. 
 
QUINTO. PONER EN CONOCIMIENTO el despacho comisorio devuelto por el 
Inspector de Policía Urbana de esta ciudad debidamente diligenciado el 18 de 
septiembre de 2023 agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes 
por el término de cinco (5) días para los fines del inciso 2 del artículo 40 del C. G. 
del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento con un plural de actuaciones de que resolver. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2744 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso:  Declaración de Pertenencia 
Radicado:  76-520-40-03-002-2022-00231-00 
Demandante:  Carlos Alonso Torres Sánchez 
Apoderado Judicial:  Christian Camilo Echavarría Rodríguez 
Correo electrónico:  mundojuridicoer18@gmail.com  
Demandados:  Herederos inciertos e indeterminados de Elizabeth Osorio y demás  
  personas inciertas e indeterminadas  

 
I. Asunto 

 
Prevé el Juzgado que el apoderado judicial del demandante ha presentado 
memoriales, solicitando el impulso del proceso; sin embargo, una vez revisado el 
expediente, pudo corroborarse que en el asunto no ha sido integrado el 
contradictorio, pues el extremo activo no ha cumplido con las cargas dispuestas en 
los numerales TERCERO y OCTAVO del Auto 1249 del 30 de junio de 2022.  
 
De esta manera, se acota que el impulso que requiere el proceso se encuentra a 
cargo de la parte demandante, de ahí que se requiera al togado CHRISTIAN CAMILO 
ECHAVARRÍA RODRÍGUEZ para que solicite al Despacho la inclusión de los datos de 
las personas requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; así como 
también para que sirva radicar ante el Despacho la solicitud de emplazamiento de 
los herederos inciertos e indeterminados de la Sra. Elizabeth Osorio, fenecido lo 
anterior, se continuará con el trámite debido.  
 

II.      Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
REQUERIR al abogado CHRISTIAN CAMILO ECHAVARRÍA RODRÍGUEZ para que 
cumpla con las cargas que fueron dispuestas en los numerales TERCERO y OCTAVO 
del Auto 1249 del 30 de junio de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO 
PULIDO MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2733 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:                Ejecutivo CS 
Radicado:              76-520-40-03-002-2022-00192-00 

Demandante:         Banco de Bogotá S.A. 

Apoderado judicial: Jaime Suarez Escamilla 
Correo Electrónico: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  

Demandado:           Carlos Hermes Valderrama Lozada 

 
I.  Asunto: 

 
Atendiendo la solicitud de la parte demandante, encaminada a que la judicatura se 
pronuncie sobre la liquidación del crédito allegada en fecha 01 de septiembre del 
año 2022. El despacho procedió a revisar atentamente el plenario encontrando que 
esta no se halla glosada. Del mismo modo, se efectuó la búsqueda en la bandeja 
de entrada del correo institucional con resultado negativo. Por ello, se le requerirá 
en el sentido de que se allegue los soportes de su remisión, o en su defecto, se 
presente la liquidación del crédito en cuestión actualizada. 
 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

 

Resuelve 

 
UNICO: REQUERIR a la parte interesada, a fin de que allegue los soportes de la 
remisión de la liquidación del crédito, o en su defecto, se envíe nuevamente, 
conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  22  DE NOVIEMBRE DE 
2023 
El Secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL-. Palmira, 21 de Noviembre de 2023. A despacho de la señora 
juez el presente asunto para los fines pertinentes. 
 
El secretario, 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2723 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:           Ejecutivo Singular 
Radicado:         76-520-40-03-002-2022-00095-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 

Endosatarios en Procuración: Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. 

Correo electrónico: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  
                            notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com  

Demandada:     Jairo García Vento 

 
I.  Asunto: 

 
Revisado el expediente y en atención a la liquidación del crédito allegada en fecha 19 de 

julio de 2023 por el extremo demandante, la cual de manera inadvertida fue fijada en 

lista en fecha 04 de septiembre de 2023. El despacho advierte, que en el asunto no se ha 

proferido auto que ordene seguir adelante la ejecución. Luego entonces, no es procedente 

dar trámite a la enunciada liquidación del crédito, por lo que será agregada sin lugar a 

ninguna consideración. Y, en consecuencia, resulta necesario desvincular del trámite el 

traslado efectuado. 

 

Conforme a lo anterior, se analizó el trámite desplegado en las diligencias, encontrándose, 

que a pesar de que se ha realizado la notificación de los oficios n° 670 y 671 del 3 de 

marzo de 2022, por parte del despacho, dirigidos a entidades bancarias y secretaria de 

tránsito de Palmira, encaminados a comunicar las medidas cautelares decretadas en la 

ejecución; a la fecha, no existe respuesta a las mismas, por lo que corresponde requerir 

en primera medida a las entidades financieras a fin de que se otorgue  la debida respuesta. 

 

De otro lado, y en lo que tiene que ver con la comunicación remitida a la secretaria de 

transito de Palmira, se requerirá al extremo demandante a fin de que demuestre al 

despacho las gestiones realizadas ante la entidad para el registro de la medida cautelar 

sobre un rodante. 

 

Finalmente, y como quiera que no se ha efectuado la notificación de la parte demandada, 

por parte de la secretaria del despacho, a través de su correo electrónico, conforme a la 

ley 2213 de 2022, y lo dispuesto en el numeral 5° del mandamiento de pago. Una vez, 

materializadas las medidas cautelares, procédase con el particular. 

 

II.      Decisión: 

 

  

mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
mailto:notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com


En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

-VALLE DEL CAUCA,   

 

Resuelve 

 
PRIMERO: DESVINCULAR del trámite la fijación en lista practicada en las diligencias, 
de la liquidación del crédito allegada el plenario, conforme a lo expuesto en las 
consideraciones del auto. 
 
SEGUNDO: AGREGAR a los autos sin ninguna consideración la liquidación del crédito 
visible en el ítem 13 del expediente digital, por lo arriba expuesto. 
 
TERCERO: REQUERIR a las entidades bancarias BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BBVA, 
CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BCSC, COLPATRIA, AGRARIO DE COLOMBIA, 
DAVIVIENDA, BANCO PICHINCHA y BANCO COMERCIAL AV VILLAS, a fin de que 
se otorgue respuesta inmediata a la medida cautelar comunicada por medio de oficio n° 
671 de fecha 3 de marzo de 2022, en fecha 3 de marzo de 2023. -se anexa el oficio en 
mención y la constancia de notificación-. 
 
CUARTO: REQUERIR al extremo ejecutante para que dé cuenta de las gestiones 
realizadas a fin de materializar la medida cautelar decretada sobre el rodante de placas 
GST228, ante la Secretaria de Tránsito de Palmira, comunicada y notificada a través de 
los siguientes documentos 10OficioSriaTransito.pdf - 12Notificacion.pdf los enlaces vencen 

el 28 de noviembre de 2023. 
 
QUINTO: Este Auto hace las veces de oficio No. 2723, por lo que una vez recepcionado 
por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia 
a la luz del Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023.  
 
SEXTO: UNA VEZ se encuentren materializadas más medidas cautelares, por secretaria 
efectúese la notificación del demandado, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.  
 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 
2023 
La Secretaria, 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 

MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento con un plural de actuaciones de que resolver. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2709 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso:  Pertenencia 
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00004-00 
Demandante:  Humberto Emilio Giraldo Gómez 
Apoderado Judicial:  Rosalba Jojoa Ricaurte 
Correo electrónico:  jnabogadosconsultores@gmail.com 
Demandados:  Herederos inciertos e indeterminados de Delfina Ramírez de Duarte y demás 

personas inciertas e indeterminadas 

 
I. Asunto 

 
Prevé el Juzgado que el apoderado judicial del demandante ha presentado dos 
memoriales, el primero de ellos encaminado a que se fije fecha para la práctica de 
la inspección judicial, y el segundo solicitando sea designado curador ad-litem para 
los herederos inciertos e indeterminados de la señora Delfina Ramírez y para la 
demás personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho a intervenir. 
Sin embargo, una vez revisado el expediente, pudo corroborarse que en el asunto 
no ha sido integrado el contradictorio, pues el extremo activo no ha cumplido con 
las cargas dispuestas en los numerales QUINTO y DECIMO del Auto 1234 del 28 de 
junio de 2022.  
 
De esta manera, se acota que el impulso que requiere el proceso se encuentra a 
cargo de la parte demandante, de ahí que se requiera a la togada Rosalba Jojoa 
Ricaurte para que solicite al Despacho la inclusión de los datos de las personas 
requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; así como también para 
que sirva radicar ante el Despacho la solicitud de emplazamiento de los herederos 
inciertos e indeterminados de la Sra. Delfina Ramírez de Duarte, fenecido lo anterior, 
se continuará con el trámite debido.  
 

II.      Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: REQUERIR a la abogada Rosalba Jojoa Ricaurte para que cumpla con 
las cargas que fueron dispuestas en los numerales QUINTO y DECIMO del Auto 1234 
del 28 de junio de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2745 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria  
Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00252-00  
Demandante: Elizabeth Ibañez Rebellón  
Apoderado judicial: Juan Carlos Restrepo Bolaños  
Correo electrónico: juancarlosrestrepoabogado@gmail.com 
Demandada: Mariluz García 

 
I. Asunto 

 
Atendiendo el informe de secretaría,  prevé esta instancia judicial, que la parte 

ejecutante allegó las siguientes actuaciones tendientes a la notificación personal 

para la demandada  Mariluz García:  

 

1. Notificación Personal remitida a la dirección electrónica 

lildavid1234@reload.com, la cual dio como resultado “NO FUE POSIBLE LA 

ENTREGA AL DESTINATARIO”,  para ello aportó la certificación de la empresa 

de mensajería E-ENTREGA. 

 

2. Citación para notificación personal a la nomenclatura carrera 83 No 15 - 76 

de la ciudad de Cali, obteniendo como certificación de la empresa “AM 

MENSAJES”, “DIRECCION INCOMPLETA”. 

 

En razón a ello, peticiona el emplazamiento del demandado; como consecuencia de 
lo anterior, se itera que la oportunidad para ordenar el emplazamiento tiene ocasión 
cuando se  ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 
notificado personalmente- art 293 C.G.P.-; situación que no acontece en el sumario, 
por cuanto la demandada también puede ser citada en la dirección del inmueble 
objeto de la garantía hipotecaria, sin que se haya surtido intento de notificación a 
esta nomenclatura.  De ahí que, se proceda a ordenar la notificación personal en el 
CONDOMINIO CAMPESTRE PORTAL DE ROZO CALL 7 #5-176 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento de la demandada Mariluz 
García.  
 

mailto:lildavid1234@reload.com


SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido de esta acción ejecutiva a Mariluz 
García, en el CONDOMINIO CAMPESTRE PORTAL DE ROZO CALL 7 #5-176, 
siguiendo los presupuestos establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el 
auto anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO 
PULIDO MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 
 

AUTO n.º 2720 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:                 Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Radicado:               76-520-40-03-002-2021-00248-00 
Demandante:          Titularizadora Colombiana S.A. HITOS 

Apoderado judicial:  Engie Yanine Mitchell de la Cruz 
Correo electrónico:   notificacionesprometeo@aecsa.com  

Demandado:            Libardo Antonio Montaño Montaño 

 
I. Asunto: 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la 
parte demandante se encuentra ajustada a derecho, el juzgado al tenor del núm. 3° 
del art. 446 del C. G. del P. le impartirá su aprobación. 
 

II. Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
UNICO: SE IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación del crédito allegada por la 
apoderada judicial de la parte demandante en contra del extremo ejecutado y con 
corte al 14 de julio de 2023 en la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, 
SEISCIENTOS UNO UNIDADES CON MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILESIMAS de UVR (466,601,1657) equivalentes a CIENTO SESENTA Y DOS 
MILLONES, SETENCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL, SETECIENTOS NUEVE PESOS 
CON CIENCUENTA Y SIETE CENTAVOS ( $162.776,709,57)  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
El secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2740 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:                             Ejecutivo Singular con medida cautelar – CS 
Radicado:                           76-520-40-03-002-2021-00015-00 

Demandante:                       Bancolombia S.A. 

Endosataria en Procuración:   Julieth Mora Perdomo 
Correo electrónico:                notificacionesprometeo@aecsa.co  

Demandado:                         Julio Martínez Bedoya 

 
 

I. Asunto: 
 

 
Se atiende en esta oportunidad, solicitud allegada por la apoderada del extremo 
ejecutante, tendiente a que le proporcione información sobre la existencia de 
depósitos judiciales dispuestos a órdenes del asunto. Que, por medio de la 
secretaría del despacho, se verificó la existencia de los mismos, a través del 
aplicativo web del Banco Agrario – Sección de depósitos judiciales, encontrándose 
que a la fecha de consulta -21/11/2023 -no existen depósitos consignados en el 
trámite. Por lo que se procederá a informar el particular. 
 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

 

Resuelve 

 
UNICO: INFORMAR a la parte interesada, que una vez revisado el aplicativo web 
del Banco Agrario – Sección de Depósitos Judiciales, no se encontraron títulos 
consignados a órdenes del asunto, y disponibles para pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

En Estado No.077 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  22 DE NOVIEMBRE DE 
2023 
El secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2731 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:                Ejecutivo Singular con medida cautelar – CS 
Radicado:              76-520-40-03-002-2020-00231-00 

Demandante:         Jorge Hely Alfonso Parra 
Correo electrónico: alfonso.jorge09@gmail.com  

 Demandado:         Yehines Andrés Ruíz Narváez 

 
I. Asunto: 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante se encuentra ajustada a derecho, el juzgado al tenor del núm. 3° 
del art. 446 del C. G. del P. le impartirá su aprobación. 
 
Que, frente a la solicitud de pago de títulos, se verificó al aplicativo web del Banco 
Agrario, encontrándose que, al momento de la consulta, no existen depósitos 
asociados al proceso y que se encuentren pendientes de pago, por lo que se 
informará a la parte ejecutante. 
 

II. Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
PRIMERO: SE IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación del crédito allegada por 
el apoderado judicial de la parte demandante en contra del extremo ejecutado y con 
corte al 31 de julio de 2023 en la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($3.582.460). 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la parte demandante que no existen depósitos judiciales 
pendientes de pago en el asunto, conforme a lo considerado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
El secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2712 
 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 
 
Proceso:  Verbal de Saneamiento de Falsa Tradición-SS 
Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00438-00 
Demandante:  Armando Nishi Siguetomi en calidad de sucesor procesal de  
    Mariana Nishi Siguetomi y Leidy Johanna Ortega Rivera 
Demandado:  Herederos Inciertos e indeterminados de Cristina Lenis de  
  Olaya, Dídimo y Primitiva Olaya Lenis 

 
I. Asunto 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha ya se encuentra fenecido el término del traslado 
del dictamen pericial de los inmuebles distinguidos con FM N° 378-17691 y 378- 
17692 y en ese lapso no existió pronunciamiento alguno por las partes, se procederá 
al emplazamiento de los colindantes relacionados en la experticia, de conformidad 
con el numeral 5 del articulo 14, en armonía con el literal c) del artículo 11 de la ley 
1561 de 2012. 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
PRIMERO: ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO En calidad de colindantes de los 
inmuebles distinguidos con el F.M.I N° 378-17691 y 378- 17692. En la forma prevista 
en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 

- LOTE No. 1:  
 
Héctor Andrés Copete Criollo, Isabel Cristina Copete Criollo; Juan Carlos Rebolledo 
Arizabaleta; sociedad AGROPECUARIA SALAS y CIA. LTDA.; Diana Carolina Molina 
Cruz, Carmen Eugenia Acevedo Cruz; Fernely José Bocanegra Tamayo; Blanca 
Mireya Hurtado Reyes.  
 

- LOTE No.2: 
 
María Lucero Atehortua Satizabal; Carlos Heyder Reyes Hurtado; Virginia Alexandra  
Cruz Acevedo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO 
PULIDO MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2737 
 

Palmira, Valle del Cauca, Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:                 Ejecutivo Singular con medida cautelar – CS 
Radicado:               76-520-40-03-002-2018-00043-00 

Demandante:          Cooperativa Coonstrufuturo 
Correo Electrónica:  cooperativaconstrufuturo@gmal.com  

Demandado:           Matilde Valderrama Díaz 36.177.328 

 
I. Asunto 

 
El apoderado judicial de la parte actora solicita se informe si existen títulos judiciales 
a disposición del asunto, y si es del caso, se haga entrega de ellos. No obstante, 
verificado el expediente se tiene que la judicatura por medio de auto n.° 1906 de 
fecha 15 de agosto de 2023, visible en el ítem 29 del expediente digital, informó de 
la existencia de depósitos judiciales en el asunto. No obstante, se advirtió un defecto, 
esto es que, la FIDUPREVISORA, ha venido consignando hasta la fecha, los dineros 
a nombre de una persona natural ajena a la ejecución -VICTOR MANUEL RIVERA 
POLANIA-, pero, con el número de cédula correcto – 36.177.328-, que corresponde 
a la aquí ejecutada. Y, en tal sentido, se dispuso no acceder a la entrega de los 
depósitos, y se ordenó requerir al pagador, a fin de que se sirviera aclarar el 
particular; por lo que deberá la memorialista estarse a lo resuelto en la señalada 
providencia. 
 
Ahora, se advierte que a pesar de que el despacho en fecha 19 de septiembre de 
2023, notificó el oficio 3221 al pagador, este, no ha otorgado una respuesta a lo 
solicitado, por lo que habrá de requerírsele en segunda oportunidad. 
 

II. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ESTARSE el memorialista a lo resuelto en auto n.° 1906 de fecha 15 
de agosto de 2023, que dispuso requerir al pagador de la ejecutada, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR en segunda oportunidad al pagador de la ejecutada, 
FIDUPREVISORA, a través de su correo electrónico para efectos judiciales 
notjudicial@fiduprevisora.com.co para que dentro del término de cinco días 
siguientes al recibo de la presente comunicación, proporcione respuesta a lo 
requerido por medio del oficio No. 3221 de fecha 01 de septiembre de 2023, 
notificado en fecha 19 de septiembre del año que avanza – se adjuntan los 
documentos en mención-, so pena de imponérsele las sanciones a que haya lugar, 
en razón a la desatención a una orden judicial. 
 
TERCERO: Este Auto hace las veces de oficio No. 2737, por lo que una vez 
recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 
obligatoria observancia a la luz del Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

dapm 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 

2023 
 
El Secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 
 

AUTO n.º 2724 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:        76-520-40-03-002-2017-00356-00 
Demandante:    Guillermo Arvey Campo 

Demandado:  Luis Alfonso Joya González, Diego Fernando Gómez Pérez 
 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante no se encuentra ajustada a derecho, pues las tasas de interés 
aplicadas no se atemperan a las establecidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, el juzgado al tenor del núm. 3° del art. 446 del C. G. del P. DISPONE: 
 
Modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 
CAPITAL $ 1.870.000 

FECHA INICIAL 21-feb-17 

FECHA FINAL 30-jul-23 

TASA PACTADA 33,51 

    

TOTAL MORA $ 3.366.224 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

    

SALDO CAPITAL $ 1.870.000 

SALDO INTERESES $ 3.366.224 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - 

ABONOS 
$ 5.236.224 

 
En consecuencia, se APRUEBA la liquidación del crédito en contra del extremo 
ejecutado y con corte al 30 de julio de 2023 en la suma de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($5.236.224). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No. 077 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 
El secretario, 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2721 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:                  Ejecutivo  
Radicado:                 76-520-40-03-002-2016-00311-00 

Demandante:            Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 
Rubén Darío Salgado: salgadocortes@hotmail.com  

Demandado:              Ricardo Olmedo Narváez Calan, Ricardo Esteban Narváez Cabezas 

 
I. Asunto: 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la 
parte demandante se encuentra ajustada a derecho, el juzgado al tenor del núm. 3° 
del art. 446 del C. G. del P. le impartirá su aprobación. 
 

II. Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
UNICO: SE IMPARTE APROBACIÓN la liquidación del crédito allegada por el 
apoderado judicial de la parte demandante en contra del extremo ejecutado y con 
corte al 31 de julio de 2023 en la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS. ($8.466.645,80). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
El secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 21 de noviembre de 2023. A Despacho 

de la señora Jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO 2725 

Palmira, Valle del Cauca, 21 de noviembre de 2023 

 

Proceso:  Ejecutivo-C.S 

Radicado:  76-520-40-03-002-2014-00104-00 

Demandante:  COOPSOLVIDA 

Demandado:  OFELIA GONZALEZ   

 

I. Asunto 

 

Avizorando que en el expediente fue presentada por parte del acreedor SAMUEL 

CALLE SIERRA, acumulación de proceso ejecutivo incorporando para este propósito 

un nuevo título valor, se procede al estudio de la misma en concordancia con el 

artículo 464 del C.G.P.; que al respecto dispone: “Art. 464: Se podrán acumular varios procesos 

ejecutivos, si tienen un demandado común, siempre que quien pida la acumulación pretenda perseguir total o 

parcialmente los mismos bienes del demandado.(…)”. Bajo los lineamientos de la normatividad 

transcrita, es oportuno entrar a determinar si en el caso concreto se cumple este 

requerimiento necesario para que proceda la acumulación de procesos ejecutivos, 

como quiera que la solicitud fue presentada en la oportunidad prevista en nuestro 

estatuto procesal.  

 

Luego, teniendo en cuenta que, la solicitud de acumulación persigue los bienes de 

la demandada OFELIA GONZALES, quien constituye el extremo pasivo del litigio, y 

previendo que la medida de embargo decretada en la presente acción cambiaria, 

vira en torno a su mesada pensional, bajo el concepto excepcional de 

inembargabilidad promovido en el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo, y 

artículo 134 de la ley 100 de 1993; ello atendiendo la naturaleza de  economía 

solidaria del demandante, que en principio se encuentra exenta de las aludidas 

limitaciones, dados los tratamientos diferenciales, de preferencia y estímulo, 

establecidos por el legislador por mandato directo de la misma Constitución; 

prontamente ha de advertir que el negocio jurídico establecido entre la aquí 

convocada y el señor Samuel Calle Sierra, constituye un acto de naturaleza 

mercantil, en el que impera la prohibición de inembargabilidad del artículo 344 del 

Código Sustantivo del Trabajo, y artículo 134 de la ley 100 de 1993, de ahí que deba 

decantarse la improcedencia de lo solicitado, máxime cuando en este asunto NO 

existen otros bienes perseguidos.   

 

II.      Decisión 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

 

Resuelve 

 

NEGAR por improcedente, la solicitud acumulación de proceso ejecutivo incoada 

por el acreedor SAMUEL CALLE SIERRA.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 

Dp. 

 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se 
notifica a las partes el 
auto anterior. 
Fecha:22 de NOVIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO 

PULIDO MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2739 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
  Proceso:               Ejecutivo CS 
  Radicado:             76-520-40-03-002-2014-00104-00 

  Demandante:        Coopsolvida 

  Apoderado:           María Fernanda Agudelo 
  Correo Electrónico: cenprocop@yahoo.com  

  Demandado:         Ofelia González 

 
I.  Asunto: 

 
En atención a la solicitud de pago de depósitos judiciales consignados en el 
asunto, allegada por la apoderada  judicial de la parte demandante, advierte el 
despacho, que la última liquidación del crédito modificada y aprobada por el 
despacho con corte al 16 de junio de 2023, está por valor de $2.048.320,20. Y, 
que una vez consultado el aplicativo web del Banco Agrario Sección de Depósitos 
Judiciales, se verifica que a la fecha existen títulos disponibles  para pago, por 
valor de $ 2.227.200, por consiguiente, resulta necesario requerir a la parte 
interesada para que actualice la liquidación del crédito en el asunto, con apego a lo 
dispuesto por el art. 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las costas procesales. 
 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

 

Resuelve 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la relación de 
depósitos judiciales disponibles para pago en el presente asunto, la cual podrá ser 
posible verificar a través del siguiente enlace 69RelacionDepositos.pdf  el cual vence 

el 27 de noviembre de 2023. 
 
TERCERO: REQUERIR al extremo ejecutante para que actualice la liquidación del 
crédito conforme a lo dicho en la parte considerativa del auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  22  DE NOVIEMBRE DE 
2023 
El Secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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